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Normas Destacadas

Esta semana dedicamos el comentario a varias normas de especial interés que se

han publicado en el ámbito de la Administración General del Estado.

En primer lugar, destaca la aprobación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de

marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Trata esta norma de abordar el problema de los impagos de Administraciones

territoriales a sus proveedores de bienes y servicios, con especial impacto en las

pequeñas y medianas empresas. Para ello se crea el instrumento necesario para

ejecutar un plan de pago a proveedores que garantice el buen fin del mecanismo

creado inicialmente para las administraciones locales en el Real Decreto-ley 4/2012, de

24 de febrero (comentado en el BANHAP 317), haciéndolo extensible, además, a las

Comunidades Autónomas de conformidad con el acuerdo alcanzado en el Consejo de

Política Fiscal y Financiera celebrado el 6 de marzo de 2012.

El vehículo a través del cual se canalizarán las medidas previstas en este Real

Decreto-ley es el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, que se crea

como la entidad de derecho público capaz de garantizar la eficacia de los mecanismos

adoptados. Esta entidad se encuentra habilitada para la concertación en los mercados

de capitales de toda clase de operaciones de endeudamiento, las cuales contarán con

la garantía del Estado, así como para la concertación con las Entidades locales y

Comunidades Autónomas de las operaciones de crédito necesarias para el pago de

sus obligaciones.

Del mismo modo, se prevé que el Fondo satisfaga directamente las obligaciones

pendientes de pago subrogándose en el derecho de crédito frente a la Administración

territorial deudora.

Conforme a lo indicado en la reseña del Consejo de Ministros, los pagos se

instrumentarán a través de un crédito sindicado bancario, con un volumen en torno a

35.000 millones de euros (incluidas Comunidades Autónomas), el cual estará avalado

por el Tesoro Público que, a su vez, contará con la contragarantía de la participación en

los ingresos del Estado de los ayuntamientos.

http://www.chap.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/servicios/banhap/BANHAP317.pdf
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El préstamo tendrá una duración de cinco años con dos de carencia, durante los

cuales las Entidades Locales solo pagarán los intereses. Sin embargo, el plazo de que

disponen los Ayuntamientos para devolverlo será de diez años, con dos de carencia,

mediante un mecanismo de refinanciación que realizará el Fondo para la financiación.

Las medidas adoptadas van acompañadas de la exigencia de una fuerte disciplina

fiscal a las Administraciones territoriales, desarrollándose las obligaciones que se

establecen en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, para las Entidades locales

y que podrán ser extensibles a las Comunidades Autónomas que decidan acogerse a

este mecanismo.

En segundo lugar, hay que hacer referencia al Real Decreto 451/2012, de 5 de

marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y

directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

El objetivo de la norma es conseguir la máxima austeridad y eficacia en su acción y

la mayor eficiencia en el funcionamiento del sector público estatal. Junto a estos dos

principios, también se recoge el principio de transparencia, mínimo exigible tanto a las

entidades como a sus máximos responsables y directivos, aplicándose así los criterios

de buen gobierno que cumplen las sociedades cotizadas o las entidades financieras.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas será el encargado de

clasificar en tres grupos las entidades, atendiendo a criterios como su necesidad o no

de financiación, volumen de actividad o número de trabajadores. La inclusión en cada

uno de los grupos determinará los límites máximos de las retribuciones a percibir, las

cuales se clasifican en básicas y complementarias, perteneciendo a esta última

categoría el complemento del puesto y, en su caso, el complemento variable.

Por último, ha ser reseñado el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de

medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos.

Con esta norma se establecen diversos mecanismos conducentes a permitir la

restructuración de la deuda hipotecaria de quienes padecen extraordinarias dificultades

para atender su pago, así como la flexibilización de la ejecución de la garantía real.

Estas medidas se implementan, no obstante, sin deteriorar los elementos

fundamentales de la garantía hipotecaria, sobre cuya seguridad y solvencia se viene
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asentando históricamente nuestro sistema hipotecario. La mayoría de las medidas

serán de aplicación a quienes se encuentren situados en el denominado umbral de

exclusión. En este sentido, se ha determinado que los beneficiarios sean personas que

se encuentren en situación profesional y patrimonial que les impida hacer frente al

cumplimiento de sus obligaciones hipotecarias y a las elementales necesidades de

subsistencia. Este umbral es sensible igualmente a la situación económica de los

demás miembros de la unidad familiar, así como de los titulares de las garantías

personales o reales que, en su caso, existiesen. Se adoptan también cautelas para

impedir que pueda producirse un acogimiento fraudulento o abusivo a las medidas

propuestas.

El modelo de protección diseñado gira en torno a la elaboración de un código de

buenas prácticas al que, voluntariamente, podrán adherirse las entidades de crédito y

demás entidades que, de manera profesional, realizan la actividad de concesión de

préstamos o créditos hipotecarios.

El citado Código incluye tres fases de actuación. La primera, dirigida a procurar la

reestructuración viable de la deuda hipotecaria, a través de la aplicación a los

préstamos o créditos de una carencia en la amortización de capital y una reducción del

tipo de interés durante cuatros años y la ampliación del plazo total de amortización. En

segundo lugar, de no resultar suficiente la reestructuración anterior, las entidades

podrán, en su caso, y con carácter potestativo, ofrecer a los deudores una quita sobre

el conjunto de su deuda. Y, finalmente, si ninguna de las dos medidas anteriores logra

reducir el esfuerzo hipotecario de los deudores a límites asumibles para su viabilidad

financiera, estos podrán solicitar, y las entidades deberán aceptar, la dación en pago

como medio liberatorio definitivo de la deuda. En este último supuesto, las familias

podrán permanecer en su vivienda durante un plazo de dos años satisfaciendo una

renta asumible.

La Secretaria General Técnica

María del Mar Clavero Herrera
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Normas Generales

BOE

Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos civiles y
mercantiles. (BOE, 06/03/2012).

Real Decreto 447/2012, de 1 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto
1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos
ministeriales. (BOE, 06/03/2012).

Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de
deudores hipotecarios sin recursos. (BOE, 10/03/2012).

Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la
financiación de los pagos a proveedores. (BOE, 10/03/2012).

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Secretaría General de Coordinación
Autonómica y Local, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión de
Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Controversias de la Comisión
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Andalucía en relación con la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía. (BOE, 06/03/2012).

Cuestión de inconstitucionalidad n.º 127-2012, en relación con los apartados 2 y 3 del
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común por posible
vulneración de los artículos 9 y 103 de la CE. (BOE, 10/03/2012).

Corrección de errores del Real Decreto 1498/2011, de 21 de octubre, por el que, en
ejecución de sentencia, se integran en la Administración del Estado los medios
personales y materiales traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por
el Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre. (BOE, 07/03/2012).

Corrección de errores de la Ley 10/2011, de 29 de diciembre, de simplificación y
mejora de la regulación normativa. (BOE, 10/03/2012).

BOJA

Acuerdo de 2 de febrero de 2012, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo,
Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación
Junta de Andalucía-Estado, en relación con la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de
Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía. (BOJA,
06/03/2012). 

Presupuestos

BOE

http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3152.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3153.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3394.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3395.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3217.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3396.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/07/pdfs/BOE-A-2012-3226.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3415.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/45/d/updf/d39.pdf
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Ley 4/1989, de 16 de junio, por la que se aprueba la modificación del artículo 10.3 de
la Ley 17/1988, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Euskadi para 1989. (BOE, 10/03/2012).

Ley 10/1989, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para 1990. (BOE, 10/03/2012).

Ley 1/2012, de 22 de febrero, de presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
2012. (BOE, 10/03/2012). (Publicada en Banhap 318).

BOJA

Corrección de errata de la Orden de 20 de enero de 2012, por la que se dispone la
publicación de los presupuestos de explotación y de capital y del programa de
actuación, inversión y financiación del Consorcio Metropolitano de Transportes
de la Bahía de Cádiz (BOJA núm. 41, fascículo 2 de 2, de 20.2.2012). (BOJA,
07/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Corrección de errores de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2012. (B.O.ARAGÓN,
06/03/2012).

Administración Electrónica y Modernización de los
Servicios Públicos

BOE

Sentencia de 8 de febrero de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se anula el artículo 10.2 b) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. (BOE,
08/03/2012).

Sentencia de 8 de febrero de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se anula el artículo 10.2b) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. (BOE,
08/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Acuerdo 17/2012, de 8 de marzo, de la Junta de Castilla y León, por el que se pone en
marcha el Modelo de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León.
(B.O.CASTILLA Y LEÓN, 09/03/2012).

Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica. (B.O.PAÍS
VASCO, 09/03/2012).

http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3403.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3409.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3412.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/46/d/updf/d13.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=652470180000
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/08/pdfs/BOE-A-2012-3269.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/08/pdfs/BOE-A-2012-3270.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/09/pdf/BOCYL-D-09032012-12.pdf
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20120309&a=201201134
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Patrimonio

BOJA

Resolución de 22 de febrero de 2012, de la Dirección General de Patrimonio, por la que
se dispone la publicación de la firma de la Orden que se cita, por la que se
encomienda a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía la gestión urbanística
integral de determinados inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (BOJA, 05/03/2012).

Tesorería y Deuda Pública

BOE

Orden ECC/429/2012, de 24 de febrero, del Ministerio de Economía y Competitividad,
por la que se autoriza la segregación y reconstitución de determinados Bonos y
Obligaciones del Estado. (BOE, 05/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden de 5 de marzo de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
autoriza y se establecen las características de una emisión de deuda pública.
(B.O.MURCIA, 07/03/2012).

Orden HAC/105/2012, de 1 de marzo, de la Consejería de Hacienda, por la que se
establecen las características finales de una emisión de Deuda Pública con
vencimiento 2015, por importe de 20 millones de euros. (B.O.CASTILLA Y LEÓN,
07/03/2012).

Orden de 22 de febrero de 2012, del Departamento de Hacienda y Administración
Pública, por la que se autoriza la emisión de obligaciones por un importe de hasta
ciento treinta millones setecientos noventa mil euros (130.790.000 euros) y se
establecen las características de la emisión. (B.O.ARAGÓN, 08/03/2012). 

Orden de 7 de marzo de 2012, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen
las condiciones de la emisión de obligaciones de la Comunidad Autónoma de
Galicia por importe de 115 millones de euros. (D.O.GALICIA, 08/03/2012).

Orden de 7 de marzo de 2012, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen
las condiciones de la emisión de obligaciones de la Comunidad Autónoma de
Galicia por importe de 30.150.000 euros. (D.O.GALICIA, 08/03/2012).

Orden de 7 de marzo de 2012, de la Consejería de Hacienda, por la que se establecen
las condiciones de la emisión de obligaciones de la Comunidad Autónoma de
Galicia por importe de 20 millones de euros. (D.O.GALICIA, 08/03/2012).

Orden de 5 marzo de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
autoriza una emisión de deuda pública de la Comunidad Autónoma de la Región

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/44/d/updf/d7.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/05/pdfs/BOE-A-2012-3141.pdf
http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=500441
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/07/pdf/BOCYL-D-07032012-6.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=653022300202
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120308/AnuncioCA01-020312-12902_es.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120308/AnuncioCA01-290212-12818_es.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120308/AnuncioCA01-290212-12817_es.pdf
http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=500516
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de Murcia por importe de veinte millones de euros (20.000.000,00 euros).
(B.O.MURCIA, 08/03/2012).

Orden HAC/109/2012, de 1 de marzo, de la Consejería de Hacienda, por la que se
establecen las características finales de una emisión de Deuda Pública con
vencimiento 2014, por importe de 38 millones de euros, correspondiente al ejercicio
2012. (B.O.CASTILLA Y LEÓN, 09/03/2012).

Resolución de 27 de febrero de 2012, del Instituto Valenciano de Finanzas, por la que
se adjudican y se acuerda la emisión con fecha 29 de febrero de 2012, de Pagarés
de la Generalitat Valenciana correspondientes a la oferta pública de suscripción.
(D.O.VALENCIA, 07/03/2012).

Resolución de 2 de marzo de 2012 del Vicepresidente Económico, de Promoción
Empresarial y de Empleo de creación de deuda pública de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears mediante la ampliación por un importe de 10.000.000 € de la
emisión de obligaciones de tipo fijo al 3,609 % y vencimiento el 4 de marzo de
2015. (B.O.ISLAS BALEARES, 10/03/2012). 

Financiación y Tributos

DOUE

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Propuesta de
Reglamento del Consejo sobre cooperación administrativa en el ámbito de los
impuestos especiales». (DOUE, 06/03/2012).

BOE

Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados del CARIFORUM, por una
parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, hecho en
Bridgetown el 15 de octubre de 2008. Aplicación provisional. (BOE, 08/03/2012).

Ley de la Comunidad Autónoma del País Vasco 3/1989, de 30 de mayo, de
Armonización, Coordinación y Colaboración Fiscal. (BOE, 10/03/2012).

Sentencia de 7 de diciembre de 2011, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por
la que se fija la siguiente doctrina legal: "La utilización por la Administración Tributaria
del medio de comprobación de valores previsto en el apartado g) del artículo 57.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria ("Valor asignado para la tasación
de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación hipotecaria"),
en la redacción dada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, no requiere ninguna
carga adicional para aquélla respecto a los demás medios de comprobación de valores,
por lo que no viene obligada a justificar previamente que de las fincas hipotecadas
coincide con el valor ajustado a la base imponible del impuesto, ni la existencia de
algún elemento de defraudación que deba corregirse".el valor asignado para la
tasación. (BOE, 08/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/09/pdf/BOCYL-D-09032012-13.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2012/03/07/pdf/2012_2230.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2012037/mp54.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:068:0045:0046:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/08/pdfs/BOE-A-2012-3264.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3402.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/08/pdfs/BOE-A-2012-3266.pdf
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Orden Foral 36/2012, de 20 de febrero, del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba el modelo J-10, de declaración-liquidación de la Tasa Fiscal sobre
el juego mediante la explotación de máquinas o aparatos automáticos.
(B.O.NAVARRA, 05/03/2012).

Orden HAC/108/2012, de 5 de marzo, de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueba el modelo de autoliquidación del Impuesto sobre la Eliminación de
Residuos en Vertederos, sus normas de gestión y se regula su repercusión.
(B.O.CASTILLA Y LEÓN, 07/03/2012).

Orden HAC/112/2012, de 7 de marzo, de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueba el Modelo de Autoliquidación y las Normas de Gestión del Impuesto sobre
la Afección Medioambiental causada por Determinados Aprovechamientos del
Agua Embalsada, por los Parques Eólicos y por las Instalaciones de Transporte de
Energía Eléctrica de Alta Tensión. (B.O.CASTILLA Y LEÓN, 09/03/2012).

Resolución de 20 de febrero de 2012, de la Dirección General de Tributos, por la que
se aprueban los criterios generales del Plan General de Control Tributario de 2012.
(D.O.GALICIA, 07/03/2012).

Recursos Humanos y Función Pública

BOE

Ley 6/1989, de 6 de julio, de la Función Pública Vasca. (BOE, 10/03/2012).

Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de
los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras
entidades. (BOE, 06/03/2012).

BOJA

Resolución de 17 de febrero de 2012, de la Dirección General de Innovación,
Organización y Procedimientos de los Servicios Públicos, por la que se da publicidad
a la relación de las nuevas adhesiones de Entidades Locales al Convenio Marco
entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la implantación de una red de oficinas integradas de atención al
ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía. (BOJA, 07/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto Foral 11/2012, de 29 de febrero, por el que se modifica la plantilla orgánica
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos. (B.O.NAVARRA, 07/03/2012).

Resolución de 7 de marzo de 2012 de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 17 de
febrero de 2012, por el que se establece la jornada de trabajo ordinaria en la

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/45/Anuncio-0/
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/07/pdf/BOCYL-D-07032012-1.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/09/pdf/BOCYL-D-09032012-1.pdf
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120307/AnuncioCA01-010312-12859_es.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3405.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3164.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/46/d/updf/d64.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/47/Anuncio-0/
http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=500676
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
(B.O.MURCIA, 10/03/2012).

Resolución de 7 de marzo de 2012 de la Secretaría General de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 2 de marzo
de 2012, por el que se desarrolla la jornada de trabajo del personal incluido dentro
del ámbito de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios. (B.O.MURCIA,
10/03/2012).

Instrucción 1/2012, de 28 de febrero de 2012, de la Directora general de Función
Pública, Administraciones Públicas y Calidad de los Servicios por la cual se fijan los
criterios para confeccionar las órdenes de funciones de los puestos de trabajo del
personal funcionario. (B.O.ISLAS BALEARES, 08/03/2012).

Intervención

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Orden HAC/102/2012, de 28 de febrero, de la Consejería de Hacienda, por la que se
modifica la Orden de 17 de mayo de 1996, de la Consejería de Economía y Hacienda,
de desarrollo y aplicación del Decreto 27/1996, de 15 de febrero, de cesión de
derechos de cobro frente a la Administración de la Comunidad de Castilla y León.
(B.O.CASTILLA Y LEÓN, 08/03/2012).

Resolución de 22 de febrero de 2012, de la Intervención General de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se aprueba el Plan de Actuaciones
de Control Financiero a realizar durante el ejercicio 2012. (B.O.ARAGÓN,
08/03/2012).

Resolución de 27 de febrero de 2012, de la Sindicatura de Cuentas, por la que se hace
pública la prórroga y modificación del convenio de encargo de gestión entre la
Sindicatura de Cuentas de Cataluña y la Entidad Autónoma del Diario Oficial y de
Publicaciones (EADOP). (D.O.CATALUÑA, 09/03/2012).

Políticas de Género

BOJA

Orden de 14 de febrero de 2012, de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar
Social, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
prestaciones económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, por el Instituto
Andaluz de la Mujer, a participantes en actuaciones de Formación Profesional para
el Empleo dirigidas a mujeres víctimas de violencia de género, y se efectúa su
convocatoria para 2012. (BOJA, 07/03/2012).

Otras normas de interés económico

DOUE

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=500677
http://boib.caib.es/pdf/2012036/mp37.pdf
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/03/08/pdf/BOCYL-D-08032012-3.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=653024320303
http://www20.gencat.cat/portal/site/portaldogc/menuitem.c973d2fc58aa0083e4492d92b0c0e1a0/?vgnextoid=485946a6e5dfe210VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&appInstanceName=default&action=fitxa&documentId=601736&language=es_ES
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/46/d/updf/d4.pdf


Boletín de Actualidad Normativa BANHAP N º 319

7

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Comunicación de la
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo
– Una visión estratégica de las normas europeas: avanzar para mejorar y acelerar
el crecimiento sostenible de la economía europea de aquí a 2020». (DOUE,
06/03/2012).

BOE

Ley 7/1989, de 6 de octubre, por la que se aprueba el Plan Vasco de Estadística
89/92. (BOE, 10/03/2012).

Real Decreto 456/2012, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Programa anual
2012 del Plan Estadístico Nacional 2009-2012. (BOE, 07/03/2012).

Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
por la que se modifica el Anexo I de la Resolución de 16 de noviembre de 2011, por
la que se crea y regula el Registro Electrónico de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. (BOE, 06/03/2012).

Circular 2/2012, de 29 de febrero, del Banco de España, de modificación de la
Circular 4/2004, de 22 de diciembre, a entidades de crédito sobre normas de
información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros.
(BOE, 06/03/2012).

Circular 1/2012, de 29 de febrero, del Banco de España, a los proveedores de
servicios de pago, sobre normas para la comunicación de las transacciones
económicas con el exterior. (BOE, 06/03/2012).

Resolución de 5 de marzo de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 5 de marzo de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 06/03/2012).

Resolución de 6 de marzo de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 6 de marzo de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 07/03/2012).

Resolución de 7 de marzo de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 7 de marzo de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 08/03/2012).

Resolución de 8 de marzo de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 8 de marzo de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 09/03/2012).

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:068:0035:0038:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3406.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/07/pdfs/BOE-A-2012-3227.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3170.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3169.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3168.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3224.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/07/pdfs/BOE-A-2012-3262.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/08/pdfs/BOE-A-2012-3327.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/09/pdfs/BOE-A-2012-3383.pdf
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Resolución de 9 de marzo de 2012, del Banco de España, por la que se publican los
cambios del euro correspondientes al día 9 de marzo de 2012, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios oficiales, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro. (BOE, 10/03/2012).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Acuerdo de 23 de febrero de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban
las Normas Reguladoras y se regula el procedimiento de concesión directa de
determinadas ayudas destinadas a prestar apoyo financiero a las pymes
madrileñas para mejora de su competitividad y desarrollo tecnológico.
(B.O.MADRID, 09/03/2012).

Orden de 2 de marzo de 2012, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se
aprueban los Estatutos y el Reglamento del Procedimiento Regulador del Sistema
de Designación de los Órganos de Gobierno del Monte de Piedad y Caja General
de Ahorros de Badajoz. (D.O.EXTREMADURA, 09/03/2012).

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Directora General del Secretariado del
Consell y Relaciones con Les Corts, de la Conselleria de Presidencia, por la que se
dispone la publicación del acuerdo de colaboración entre el Instituto de la Pequeña
y Mediana Industria de la Generalitat (IMPIVA) y el Instituto de Crédito Oficial en la
difusión de los productos ICO y asesoramiento a pymes y autónomos.
(D.O.VALENCIA, 05/03/2012).

Resolución EMO/363/2012, de 13 de febrero,de la Agencia de Apoyo a la Empresa
Catalana, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del
Programa 360º Competitividad, y se abren las convocatorias para el año 2012.
(D.O.CATALUÑA, 07/03/2012).

Resolución de 29 de febrero de 2012, del Instituto Gallego de Promoción Económica,
por la que se le da publicidad al acuerdo del Consejo de Dirección del Instituto
Gallego de Promoción Económica, que aprueba las bases reguladoras de las
ayudas de este instituto para la contratación de gestores de internacionalización,
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa operativo
FSE Galicia 2007-2013, y se procede a su convocatoria para el ejercicio 2012 en
régimen de concurrencia no competitiva. (D.O.GALICIA, 09/03/2012).

Ceses y Nombramientos

BOE

Real Decreto 471/2012, de 5 de marzo, por el que se dispone el cese de don Alejandro
Costa Sáenz de San Pedro como Director General de Planificación, Coordinación y
Difusión Estadística. (BOE, 06/03/2012).

Real Decreto 506/2012, de 9 de marzo, por el que se dispone el cese de don José
María Labeaga Azcona como Director del Organismo Autónomo Instituto de
Estudios Fiscales. (BOE, 10/03/2012).

http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3439.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142677930747&ssbinary=true
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/480O/12050034.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2012/03/05/pdf/2012_1983.pdf
http://www20.gencat.cat/portal/site/portaldogc/menuitem.c973d2fc58aa0083e4492d92b0c0e1a0/?vgnextoid=485946a6e5dfe210VgnVCM1000000b0c1e0aRCRD&appInstanceName=default&action=fitxa&documentId=601524&language=es_ES
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120309/AnuncioO92-020312-12950_es.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/06/pdfs/BOE-A-2012-3194.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/10/pdfs/BOE-A-2012-3429.pdf
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BOJA

Resolución de 1 de marzo de 2012, de la Presidencia, por la que se declara vacante el
cargo de Defensor del Pueblo Andaluz, por expiración del mandato. (BOJA,
08/03/2012). 

BOLETINES DE OTRAS CCAA

Decreto 42/2012, de 1 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se procede al
cese y nombramiento de miembros del Consejo Económico y Social en
representación de la organización sindical Unión General de Trabajadores de Madrid.
(B.O.MADRID, 06/03/2012).

Decreto 50/2012, de 8 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra a
don José Luis Moreno Casas, Director General de Política Financiera, Tesorería y
Patrimonio. (B.O.MADRID, 09/03/2012).

Decreto 51/2012, de 8 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se nombra a
don Íñigo Gil-Casares Armada, Director General de Economía, Estadística e
Innovación Tecnológica. (B.O.MADRID, 09/03/2012).

Decreto 33/2012, de 6 de marzo, de nombramiento de miembro del Tribunal Vasco
de Defensa de la Competencia. (B.O.PAÍS VASCO, 09/03/2012).

Orden de 2 de marzo de 2012, de la Consejería de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia, por la que se nombra a los vocales del Consejo Rector de la
Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia. (D.O.GALICIA, 07/03/2012).

http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/47/d/updf/d2.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142677243387&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142677930759&ssbinary=true
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142677930763&ssbinary=true
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20120309&a=201201136
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120307/AnuncioC3C1-060312-13076_es.pdf
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